
I. Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO

28939 REAL DECRETO-LEY 19/1981, de 30 de octubre, so
bre pensiones extraordinarias a víctimas del terro
rismo.

La legislación sobre derechos pasivos de los funcionarios ci
viles y militares reconoce el derecho a percibir pensiones ex
traordinarias e indemnizaciones a los mismos cuando se produz
ca su inutilización o fallecimiento en acto de servicio. Entre las 
causas que pueden motivar dicha inutilización o fallecimiento, 
se encuentran las ocasionadas por actos terroristas.

En ocasiones vienen siendo víctimas de tales acciones terro
ristas. precisamente por su anterior condición de funcionario, 
personal civil y militar en situación de jubilado y retirado, los 
cuales no están comprendidos en los beneficios anteriores.

En estos casos concurren, evidentemente, análogas circuns
tancias a las expuestas anteriormente, por lo que se hace nece
sario, por razones de equidad, dar un tratamiento equiparable, 
6i bien hay que tener en cuenta la diferente situación admi
nistrativa de estos últimos con respecto a aquéllos para la fija
ción de los correspondientes derechos pasivos de carácter ex
traordinario.

Con el fin de amparar, a la mayor brevedad posible, a aque
llas personas y a sus familiares en las que concurren las cir
cunstancias expuestas, es preciso dictar una norma de rango 
adecuado que reconózca dichos beneficios.

En su virtud, previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día treinta de octubre de mil novecientos 
ochenta y uno y en uso de la autorización contenida en el 
artículo ochenta y seis de la Constitución,

DISPONGO:

Artículo primero.—El personal civil o militar que se encuen
tre en situación de jubilado o retirado, que resulte inutilizado 
o fallecido como consecuencia de actos terroristas por su anterior 
condición de funcionario, causará en su propio favor o en el 
de sus familiares una pensión extraordinaria en la cuantía del 
ciento sesenta por ciento de la base reguladora qué hubiera 
correspondido para la determinación de la pensión ordinaria, 
con independencia de su derecho a causarla.

Artículo segundo.—Uno. Asimismo, dicho Personal o su fa
milia tendrá derecho, además de la pensión indicada en el ar
tículo anterior, a una indemnización, por una sola vez, equi
valente a una mensualidad del haber regulador por cada año 
de servicio computable a efectos de trienios, con un mínimo de 
cien mil pesetas y un máximo de doce mensualidades.

Dos. Esta indemnización será incompatible con la regulada 
en el artículo séptimo del Real Decreto-ley tres/mil novecientos 
setenta y nueve, de veintiséis de enero, reconociéndose al be
neficiario el derecho a optar por una de ellas.

Artículo tercero.—Uno. Será requisito previo inexcusable 
Para el reconocimiento de los beneficios establecidos en los 
artículos anteriores la instrucción de un expediente de averi
guación de si las causas de la inutilidad o fallecimiento fuesen 
con motivo de su anterior condición de funcionario.

Dos. El expediente a que se refiere el apartado anterior 
será incoado, a instancia de parte legítima, por el Ministerio 
del Interior o de Defensa, según que el causante fuere jubilado 
o retirado, respectivamente, de acuerdo con las normas que 
cada uno de los Departamentos citados dicte al efecto de su 
tramitación.

Tres. Los interesados, una vez resuelto favorablemente dicho 
expediente, solicitarán los beneficios establecidos en el presente 
Real Decreto-ley de la Dirección General del Tesoro del Minis
terio de Hacienda si el funcionario fuera civil y del Consejo 
Supremo de Justicia Militar, si fuera militar.

Artículo cuarto.—Serán beneficiarios de las pensiones extraor
dinarias e indemnizaciones que se establecen en el presente Real 
Decreto-ley el funcionario jubilado o retirado, cuando se trate 
de inutilidad o, en caso de fallecimiento, en primer lugar, el 
cónyuge viudo y, en su defecto, los hijos menores de veintitrés 
años o mayores de esa edad que se hallaran, desde antes de 
cumplirla, incapacitados para todo trabajo y fueran pobres en 
el concepto legal, siempre que concurran, además, los requisi
tos de aptitud legal establecidos en la legislación general sobre 
derechos pasivos de los funcionarios del Estado civiles o mili
tares.

Artículo quinto.—La pensión extraordinaria a que se refieren 
los artículos anteriores será incompatible con la ordinaria que 
pudiera corresponder al causante o sus causahabientes.

Artículo sexto.—Lo dispuesto en el presente Real Decreto ley 
surtirá efectos económicos desde el primer día del mes siguiente 
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», para 
las pensiones causadas con anterioridad a tal fecha, o desde 
el primer día del mes siguiente al hecho causante cuando éste 
haya tenido lugar con posterioridad.

Artículo séptimo.—La solicitud de instrucción del expediente 
previo a que se refiere el artículo tercero de la presente dispo
sición habrá de formularse en el plazo de cinco años, a contar 
desde el nacimiento del derecho; las presentadas una vez trans
currido dicho plazo surtirán efecto económico a partir del pri
mer día del mes siguiente al de presentación de la solicitud.

Dado en Madrid a treinta de octubre de mil novecientos 
ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.
El Presidente del Gobierno.

LEOPOLDO CALVO SOTELO Y BUSTELO

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

28940 CORRECCION de errores del Real Decreto 2793/ 
1981, de 19 de octubre, para la reconversión indus
trial del sector fabricante de equipo eléctrico para 
la industria de automoción.

Advertidos errores en el citado Real Decreto, inserto en el 
«Boletín Oficial del Estado» número 286, de 30 de noviembre 
de 1981, se transcriben a continuación las oportunas rectifica
ciones:

En la página 28002, artículo 5.°, b), séptima línea, donde 
dice: «de la medida de las bases...», debe decir: «de la media 
de las bases .. ».

En la página 28003, artículo 8.° Dos. A), párrafo 3.°, donde 
dice: «a favor de la Entidad oficial de crédito ...», debe decir: 
«a favor de la Entidad Oficial de Crédito...», y donde dice: 
«... e importe que las que aseguran los citados créditos... », debe 
decir:.«... e importe de los que aseguraran los citados créditos ...».

M° DE ASUNTOS EXTERIORES

28941 ACUERDO complementario de 5 de noviembre de 
1981 de Cooperación Técnica entre los Gobiernos de 
España y de Bolivia en materia de regadíos y des
arrollo agrario y protocolo anexo, firmado en 
La Paz.

Acuerdo complementario de Cooperación Técnica entre los 
Gobiernos de España y de Bolivia en materia de regadíos 

y desarrollo agrario
El Gobierno de España y el Gobierno de la República de 

Bolivia, en aplicación de lo previsto en el Convenio de Coope
ración Técnica, firmado entre ambos países en la ciudad de 
La Paz el 3 de julio de 1971, convienen en suscribir el presente 
Acuerdo complementario de Cooperación Técnica sujeto a las 
siguientes estipulaciones:

ARTICULO PRIMERO

El presente Acuerdo complementario tiene como objetivo 
fundamental concretar la cooperación técnica entre ambos Go
biernos en los siguientes aspectos:

a) Mejoramiento del actual sistema de riegos.
b) Identificación y elaboración de nuevos proyectos de 

riego.
c) Desarrollo agrario de los valles mesotérmicos de las 

provincias de Florida, Vallegrande y M. M. Caballero.


